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Asunto: Respuesta Radicado CVP 2016ER11597, PERSONERIA 2016EE553093 

Respetada Señora, reciba un cordial saludo; 

En atención al comunicado remitido por la Personería de Bogotá, mediante oficio con radicado en el 
asunto, me permito informar una vez adelantado el análisis preliminar sobre los Barrios Lago de Suba, 
Nuevo Corinto y Villas el Rincón, los cuales se encuentran afectados parcialmente por la zona de manejo 
y preservación ambiental del Brazo del Humedal Juan Amarillo, se ha podido establecer mediante 
consulta al Sistema de Información Catastral, que en estos barrios existen predios sin título. 

En este sentido esta oficina remitirá comunicación oficial a los presidentes de la Juntas de Acción 
Comunal, invitándoles a una reunión con el fin de exponer el alcance del Programa de Titulación Predial 
en dichos sectores, y buscar de manera conjunta la estrategia que permita gestionar para los predios 
ocupados, el saneamiento de la propiedad en virtud de las normas vigentes. 

En consideración a lo anterior, esta dirección le hace extensiva la invitación, para que se acerque a 
nuestra oficina, con los documentos y soportes que considere necesarios, para dar inicio a los estudios 
detallados correspondientes al proceso de Titulación Predial. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, la presente solicitud será remitida 
al DIGER, al IDU, a la EAAB y a la ALCALDIA LOCAL DE SUBA, para que en el marco de sus 
cottencias se pronuncie resolviendo su solicitud. 

Proyectó: Daniel Fernando Ramírez F - Profesional Especiali ado 222-05YP  
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